
www,concepcion.cl

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA NO 6 / 2017
CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCóN

En Sala Reunión de Alcaldla de la Mun¡cipalidad, a 30 de jun¡o del 2017, s¡endo las 17:30
horas, se da por iniciada la Sesión Extraordinaria del Concejo N¡unicipalde Concepción, convocad¿
mediante Decreto Alca dicio No 546 del 29 de junio del 2017.

PRESIDENTE: SRTA. PRESIDENTA CONCEJO
FABIOLA TRONCOSO ALVARADO

SECRETARIo: SR. SEcRETARIO It UNICIPAL
PABLO IBARRA IBARRA

HORA OE lNlClO: 17:30

TABLA DE ITlATERIAS

HORA OE TERMINO: ,18:04

CONCEJALES ASISTENTES

BORIS NEGREfE CANALES

PATRICIA GARCÍA IMORA

RICARDO TROSTEL PROVOSTE

JAII\4E MONJES FARIAS

CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO- PANDO

FABIOLA TRONCOSO ALVARADO

E|llILIO ARI\¡STRONG DELPIN

JOAOUIN EGUILUZ HERRERA

HECTOR ¡¿'UÑOZ URIBE

ALEX ITURRA JARA

NO
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X
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x

x

x

x

x
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1.- Aprobar Rolde Patentes de Alcoholes de la Comuña de Concepción según Ofcio N'359 de fechá
29 de junio de la Jefa de Rentas y Palenles.
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Desarrollo del Conceio

Srta. Concejala y Pres¡denta del Concejo Mun¡c¡pal de Concepclón, Doña Fablola Troncoso
Alvarado.

En el nor.bre de Dios y de la ciudad de Concepción damos ¡nacD al Concelo [Iuñicipal de
Concepción, ses ón extraordrñariá No 6 delviernes 30 de junio de 2017 fomen as¡ento. Tenemos un
único tema que es aprobar e rol de patentes de alcoholes de la comune de Coñcepción según oficio
N" 359 de fecha 29 de junio de 2017 de la Jefa de Rentas y Patentes. Vamos a hacer la solicitud al
señor MiguelAngel Carésco para que pueda hacer un breve resumen del punto único a trátár pára
que después puedan pásárá las opiniones de los concelales sies que existiesen pare después votar.

Sr. D¡rectorde Admlnlslrec¡ón y Finenzas, Don M¡guelÁngel Carrasco Mararñbio.

Buenas tades, les voy a entregar una hojita que resume la situación de las patentes de aLcoholes qLre

se está soT¡etiendo a la aprobación para el seglndo semestre del año 2017. En qLré consiste este
tema Pues bien, lo que se está sometiendo al Concejo Extraordinário es la aprobáción del Rol de
Patenles de acuerdo a la Ley Orgánice que es paÉ el segundo semest€ del año 20T7 de la
Municrpalid¿d de Concepción. El total de las patenles de alcoholes son '1 4'17 patentes de alcoholes
que se están sometiendo a la aprobación de los señores concelales, cuyo desglose se les remitó
ayer por coreo. Ya ahf esta el total del listado, Ahora bien, nosotros h¡cimos un cuadrito hoy die
donde se explica que las patentes de á coholes limitades, que son lo más probable qle a ustedes les
iñteresa, hoy dle hay 624 y se estáñ cáducando 6 patentes y quedaríamos con un total de 6.118
patenles de alcoholes limitadas y el lema es que son las patentes más sensibles. En elolicD que se
les reñitió a los señores coñcejeles el desglose de las pateñtes soñ 1 417 y dentro de las 1.4'17, paÉ
volver a explicár eltotal de las patentes limitadas alcenzan 624 palentes al prirner sehestre del20'17.
Se esta proponiendo la caducdad de 6 patentes coñ lo cual quedaría vigente 618 patentes limitadas
que son las patentes más sensibles, las otras son todas de restaurant o son de ¡as limitadas.

Srta. Conce¡ala y Prosidenta del Concejo lvluniclpal de Concepclóñ, Doña Fab¡ola Troncoso

Concejal Paulsen usled qu¡ere hacer una consulta y después el Concejal lruñoz y luego elConce]al
Tróstel.

Sr, Coñceje¡d6 Concepción, Don Chrbtlan Paulsen Espejo-Páñdo.

Ya la hrce, desgraciadar¡ente me antic pé ¿Cuáles soo las 6 patenles y por qué?

Sr. Director dé Admin¡strac¡óñ y Flnanzas, Don Miguel Ángel Carra3co Maramblo.

En ellistado que se les remitió áyer está la ñómiña de las 6 petentes, son eñ mora, por eso porque se
están caducándo. Hay 4 patentes de cerveza, se las voy a nombrar y se las voy a nombrar por rol,
El rol 4-'1695, el4-2021, 4-2324,4-2331, 4-2701 y 4-4458. Las dos primeras son de cerveza, se
ideñtificán el rut del contribuyenle, el ñombre y la dirección. ¿La d¡reccióñ? No, las voy a desglosar
mejor. La primera patente coresponde a:

1. Rol 4-'1695, Expendio de cerveza, Rut 6.356.791-4, a ñombre del contribuyeñte don Manuel
Rodriguez Ulloa, Serrano N'437

2. Rol4-2021, Expendio de cervezá, Rut 78.640.510-K, Sálón de Té y Reslaurent Camelot
Ltda., Anfbal Pinto N'343, local3-27-

3. Rol 4-2324. Irinimercado. Rut 6.747.536-4. Aravena Valdenama Nilda del Canneñ
Acoñcagua No635, Pob¡ación Rfos de Chile

4. Rol 4-233T, IMinimerc¿do, Rut 8.692 103-0, lJzmena Riquelme Pineda Diaz de Solís No
189'1. Vi lá San Andrés.

5. Rol 4-2701, f\r¡nimercado, Rrrt 9.396.040-1, Patricio Rodlguez Concha, Calle N'101, Les
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6. Rol 4-4458, Expeñdio de cervezá Rut 77.748.040-8, Supermercádo Jhermoin Ltda."
Lincoyán N'1001.

Esas son 6 patentes lirnitadas que se está proponiendo su caducidad por morosidacl.

Srta. Concejala y Presldenta del Concejo Municipal d€ Concopc¡ón, Doña Fab¡olá Troncoso
Alvarado.

Muchas graciás [¡iguel Ángel, ha solicitado la palabra en primer lugar e Concejal l\,{uñoz, luego el
Concelal Tóstel y posteriorrnente el Concelal Armstrong

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Héctor lvluñoz Uribe.

Bueno, lengo claro que esto lenemos que c¿ducárlo porque asi es lo que coÍesponde y de hecho no
hacerlo coñstiluye una falta pero tamb¡én yo sé que mL,¡chas de las patentes que no pagan a tiempo
después piden al Alcalde que se ás pueda a lo ñejor por algúñ motivo justificado pero eso es a
criterio no del Conce]o sino solamente delAlcalde. Entonces a mi me guslarÍa que del último año por
ejemplo eñ esta fase. semestralmente, o del segundo semestre del año p¿sado y el p¡mer s€mestre
de áhore y de las de ahorá, copia de las cártas que han pedido y cuál ha sido la resoluc¡óñ de eso, si
eso se puede o igual las podeños pedir por transparenciá pero para §aber al final si estas patentes
que no pag¿ñ en €alidad después se les vuelve a otofger o no porque igual es un tema que por esta
vÍa a lo mejor paga produciendo pero vemos que en las patentes el ñúmero no baja mucho y yo sé
que hay motivos justificados por ejemplo, sr hay uña enfermedad y es,o obvÉmenle y no pudieron
pagar eñtonces saber cómo va eso no por el sentido par¿ ver c!ál es el criterio del Alcalde, eso es
facultad delAlcalde y no me interesa someler a juicao o que él dice, sino solameñte páre ver si eslá
funciona¡do elteme de que por esta via se esiá bajando las petentes de alcoholes, solamente ese es
nri objetivo, por si acaso. Y lo otro es que nosotros tarnbién estuvimos en las Com siones y Protección
Civil nos drjo, nos dio una información blen clara de la cantidad de ¡nfracc¡oñes que tienen los locales
de repente por dferentes cosas, entonces, yo no sé, y eso iguel ya lo vámos a pedir, bueno, cuando
correspondá. Con el concejel Tróstel yo le llevé un acuerdo, pero también para nosotros ver qué
patentes siguen pará nosotros sela int'-.resante ver qué loc€les están siendo multados porque hey un
artlculo, bueño el árticulo 49 dice que el Juez de Policfa Local a pelición del Coñceio si tene alguna
solicitud hay locáles bieñ conllictivos y a nosotros siernpre nos ha llegaclo y Protección Civil reconoció
que empezaro¡ entre todos a decir que no tenian una informac¡ón porque fue Carablneros, porque
Proteccón Civil dilo que era Juridico, Juríd¡co diio que era Protección Civil y eso pásó en le última
Com sión. Entonces nosotros no andamos con el afán de ver qLrién, sino que nosotros teniendo esa
inforñación podamos a lo mejor ver este loc3l, ya lleva ya cuántas infGcciones y el Concejo
criteriosame¡te no con el afáñ de quitar un entendimieñto, podríamos analizarlo y aparte que el
Concejo vot¿ a criter¡o de los antecedentes entonces a lo ñejor no se va a precisár ninguna, pero por
lo meños serÍa bueno para que los loc€les que eslán produciendo conflicto, por ejemplo sacár la
básura, que teálmente provoca un confliclo porque la ley lo dice va a servir mucho a algunos seclores
para que cumplan las nomas. Entonces eso más que ñada es nuestro obletivo Porque yo sé que el
aboholismo por ejemplo que es otro tema de la ciudad no va a bajar con la c€ntjdad de patentes de
alcoholes o no, yo creo eslo es más que ñada la molest¡a que genera en los vecinos y en algunos
sectores, eso es lo que uno ve, el a coholismo es con ñedidas preventivas, con otro tipo de coses no
por la falta de alcohol, los supérmercados venden alcohol y eso es libre aqul en Chile asl que no es
por ahf. Yo he silo pefsisteñte, porque los vecinos son los que hen estádo recl¿mando
persistentemente eslos temas. Eso más que nada me interesá a mÍ. Gracias.

Srta. Concejala y Presidenta del Concejo Mun¡c¡pal de Concepclón, Doña Fabiola Troncoso

Muchas gr¿cias Concejal Muñoz. Lá Asesora Jurídica Ximena fonejón quiere hacer una precisión
sobre algunos puntos recién mencionados.

Sr¿, Dlractor¿ Ju.id¡ca, Doñe Xlmena Torejón Canluaria.

Sí, sólo mencionar que las facultádes que ejerce el Alcalde están refuridas a patentes qu6 pagán
fuera de plazo, no rehabilitar pátentes caducadás por el Concejo sin pasarlas nuevamente por el
Coñceio, Excepcionelmente, patentes caducadas por el Concejo hañ sido rehabililadas pero en esa
rehabilitac¡ón evidentemente eltrámite esencial es que el Concelo apruebe la rehab¡titación. Lo que
se autoftze es el pego fuera de plazo de patentes l¡mitadas, naturalmente,
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Srta. Concelala y Pr8¡denta del concejo lvlun¡clpal de concepc¡ón, Ooña Fablola froncoso
Alvaredo.

Muchas gracias Ximena. Concejal fóstel.

sr. coñcejalde Concepc¡ón, Don Ricardo Tróstel Provo6te.

lüuches gracias Presidenta, buenas tardes. Me parece tremendamente importa¡te el c¡ere de estos 6
gios porque ve¡imos ya hace ralo discltiendo a través de la Comisión lvixta. Hemos tenido al
respecto de as pátentes de alcoholes y en los innumerables Concelos éste es el únÉo rnétodo
meños cuest¡onable 3l menos para terminar y d§minuir trn poco la cifra de pátentes limitada que ya

supera casi el doble de lo que permite la tendencia para nuestra comuná. Entonces es una buena
oportunidád pará segui drsrninuyendo como me han explicado, estoy recién en los primeros meses
de mi primer periodo, que ésta há sido semestraly que ha habido una bajá @nslánle durante estos
años de patentes de alcoholes. Me explicaron inclusrve, conversañdo el tema, que cuando l¡egó esta
admiñistraoón ereñ cerca de 1.000 patentes limitadas en Concepción y que e¡ cuatro años se ha
reducido a 600. Es una disminución positiva, me gustaria si pudiera, Patentes, l ustamente eñtregar al
Concejo una gráfica de las patentes limitadas en los últimos cuatro, ciñco semestres para ver
lustamente este [ndice de b4a de las patenles Me preocupa sl que esto se háya lrátado hoy dla y ño
en el Concejo anterior que debió haberse realizado ahi para no estar con la prerñurá del tiempo,
teñgo entendido que eslo se tiene que aprobar antes del 30, o sea, hastá hoy dla, entonces solicito
qle se pudier¿ para el próximo semestre no eslaf tan acotado los t¡empos Eso, muchas gr¿cias.

Srta. Concejala y Presidenla del Concejo Mun¡c¡pal de Concepclón, Doña Fab¡ola Troncoso

[4uchás gaacas Concejal Tróste. Conce]al Armstrong

Sr. concelalde Concepción, Don Emil¡o Armstrong Oelp¡n.

Tengo varias reflexiones. Una es que de cuadro present¿do me páre@ que los sustantivos es que la
c€tegoríá de cantina son 18 contre 1 400 y tanto. Entonces eso me perece que habla en general bien
dél tema, del tema global digamos. Porque son lás cañtinas ñás que nada las que produceñ los
mayores ptoblemas. Por otro lado yo creo que es bien mportante ñuevamente ¡ns¡stir en la
proactividad de os vecinos porque son los que nos pueden indicar qué lugares son verdaderamente
conflictivos, porque el teme no es la venta de alcohol, sino rnás lo conflictivos que so¡ esos lugeres,
porque norlnalmente nosofos lo que hacemos es ser consecuentes con la ley. Y larnbiéñ rne pfoduce
un poco de problerna el que se descarte que se váyan áchicándo lás pateñtes por Secretária.
ConcreLamente y pará ser súpea franco una de les 6 pateñtes es un café Cemelol, que r¡e soñó, me
sonó y lo que pasa es que yo hice el proyecto de ese cáfé hace como no sé cuánto. unos 18 áños,
Y lo últir¡o que tieñe es ser promotor del alcohoi. Entonces claro, a lo mejor ño pagó la cuenta, no
leñgo ¡dea por qué no habrá pagado, porque yo eñ realidad perdi el conteclo, pero lo que sl ne
consta es que no t¡ene el problema que t¡ene normalr¡ente el resto de las cosas, entonces le vidá
parB ir disminuyendo esto, que me perece correcto, habla que tratar de que sea Lrna cosa distiñta de
que sólo sea por Secretarfe. Ahora entieñdo que por o que ustedes dicen pueden apelar a esto, qué
se yo, más adelánte, arguyendo me magrno, razones. no sé. Ha sido bien reilerativo este tema de las
patentes de alcoholes que de repente incluso entre nosotros rñrsmos hay algunos concejales qlre
d¡cen Noo, disminuyámoslas y están haciendo pagar á jlstos por pecadores digamos, hemos
querido rechazar unos restoranes que no tienen neda del problema de álcoholismo. Entonces esás
son, me estoy aprovechando del minuto para hacer estas teflexiones porque yo sé que en realidad lo
que hay que hacer es aprobarlo porque está todo en la ley y me he d¿do cuenta que en re¿¡idad lá
acción de lá luun¡cipalidad y de los funcionarios ñunrcipales que t¡enen que ver con esto ha sido
bastánte efectiva, eñcente y selectiva digemos. De hecho sitenemos 18 cantiñas denlro de 1.400 y
tantas patentes quiere decirque estamos más o menos bien eñcáminados. Eso es todo Presidenta.

Srta. Concejala y Pros¡denta del Concejo Mun¡clpat de Concepc¡ón, Doña Fab¡ota Troncoso

fvluchas gracias Concelal Armsfong. Concejal Paulsen



Sr. Coñcejal d6 Concepc¡ón, Ooñ Chrbt¡an Paubeñ Espejo-Pando.

Muy breve. la misma inquietud que plantea Ricardo en e sentido de que estamos hoy día en Concejo
Extraordinario y esto previs¡onalme¡te se ve en uñ Concejo Ordiñário y ño sé por qué llegó a última
hora cuando debió haber llegado hece quince, veiñte dias atrás y es cornplicádo porque más de algú¡
colega no pudo venir porque !n dia viemes a esta hora podria tener un compromiso, claro y ayer no
habla Concejo, asi que yo sugiero que se tomen las medidás para evtat este tipo de convocátoraa
extraordinara pud¡endo no ser extraordinario. Esta es una situación que no suele ser ptev¡amente
programada, de hecho la ¡nformación la tuvmos ayer. Asfque hasta hay una duda de sies legalo no
es tan legal sa se le ha podido inmrporar en un dia Lrná reunión de Concejo Extraordinario. La
segunda cosá que qLrerfá decir que yO que recuerie, y tengo bastánte, no sé si tenga tanta memoriá
pero debiera tenerlá, el núñero de patentes de alcoholes se ha manten¡do, no he hábido esle
descenso del que hablañ para ñada, yo cálculo que sier¡pre ha andado akededor de los 600.
Echémosle una mirada, yo sugerirfa hacer lna rev¡sión, pero como ustedes puden ver cáda año se
reducen 6, es la cosa más o menos as[. ¿Y por qué? Por lo que tú dices Ximena, que el no pago de
patentes y eso ha sido tradicional este tema, lo hemos visto y se ha visto en ¡os últimos 20 años, me
magino que en el Concejo lerñinen aceptándose los qLre no han pagado y el resto quedan para el
próxirno año. Eso. Gracias.

Muchas gracias Concejal Paulsen. Siendo las 17:52 horas se incorpora el Concejal Boris Negrete
para que quede en acta. ¿Algún comentario de opinión adicional? Pasamos a volación entonces.
Antes de pasar a votación vamos a darle a palebra a la Concejálá Gercia.

www.coñcepcion.cl

Srta. Concejala y Presidenta del Conce.¡o fllunic¡pal de Concepción, Ooña Fab¡ola Troncoso

Siento que al Camelot le haya pasado algo porque lo encuentro un oass dentro de todo esto. Lo
que yo qurero decir es que no sÓlo como concejales tenemos que estar d sponibles espeoalmente en
aquéllos casos donde hayan problemas graves, por eleanplo, catástrofes o cosas por el est lo por lo
tanto me sumo a lo que han dicho, yo estoy disponible si hay cualquier catástrofe áquívemos a estár
todos. Pero paÉ une cosá así de esta neturaleza podria preverse. Eso nada Tñás,

Sre. Coñcejála de Concepc¡ón, Ooña Pat¡ic¡a Garclá Molá.

Srta. Concejála y Presidenta del Concejo Munlclpal cle Concepc¡ón, ooñá Fabiola Troncoso

[,luchas graciás. La segunda inlerveñción de Conce]al Tróstel y de Concejal Armstrong.

Sr. Concojalde Concepclón, Don R¡cardo Tró6tel PrDvoste.

Si, se me olvidó en mi pnmer¿ inteNención señalar que igual es preocupante la altá cántrdad de
patentes que sabemos que antes son de una personá son compradás y se trasladan a otrc lugar.
Entonces para evitar eso me gustarie que hubiese una mayor frscalÉación al respecto pues entre
esas pudiera haber alguna que puede ser iñterumpida por decirlo de alguna forma, de esto que se
hace semestralmenle. Ahora entiendo que PTotección Civil no tiene el perso¡al suf¡ciente como para
estar fiscelizando minuciosamente toda la comuna de Concepción en esle senlido, pero lo dejo coño
uná acotación, una sugerencia frente a la gran cántidad de patentes que se trasladan de uñ ládo
pára otro y que ññálñeñte ño cortamos este hilo, obviameñte respecto de las pateñtes limitadas.
Eñlonces debemos tene¡ un ñayor ojo en ese sentido. Eso nada más. Muchas grac¡as,

Srta. Concejalá y Presldenta del Concejo Mun¡c¡pal de Concépc¡ón, Doña Fabiola Troncoso

Gracias Coñcejal Trostel. óoñcejal Armstrong
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Sr, Concélalde Conc6pción, Don Em¡l¡o Armslrong Delpln.

La mfa eS una consultá de forma ¿vamos a volár dos veces, digamos? ¿Uña para aprobar los 1.400 y
otra para rechazar las 6? Es una sola volación, ya. Y en el cá§o de que sea una sola votaqon ¿yo
tengo la posrbilidad de ¡nhabilitarme? Por el hecho de haber s¡do no qLr¡siera votar en contra de ...
No, no, no, yo quisiera abstenerme, pero por esa razón en realidad,

Srtá. Conceiela y Pres¡denta del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fab¡ole froncoso

SÉ. Dhoclora Jurid¡ca, Doña X¡mena Torreión Cantuaria.

Lo que se somete a aprobación es el rol competo de las pátentes limltadas. Usted puede hacer La

prevención Ahoa si usted pide mi opinión la verdad es que la circunstancia de que usted haya
diseñádo el proyecto no lo inhab¡lita para votar. Pe.o si usted quÉre hacer la prevención lo puede
hacer. SI.

Sr¿a. Concejalá y Proaidenta dél Concejo Munlclpal de Concepclón, Doña Fab¡ola froncoso

A mí me gustarfa hacer una petición que sumándose a lo que decla el Concejal Muñoz y el Concejal
Tróstel me parece también de que es que se establezca una especie de protocolo o algo que a
nosotros nos pueda explicar qué pasá con estos locales que Eciben muchas denuncias porque esto
pase no solámente con eslos que tieñen palenle lir¡itada sino que me pasó que estuve un fin de
semana completo con Ja alarma de un supermerc€do sonañdo dia y noche cada cinco minutos,
entonces esas son stuaciones que de repente se repiten o pasa con algunos locsles que
efectivamente más allá de que uno no puede tener ningún rñconven¡enle con ellos, efectivarLente
trabalan muy al limite incluso kaspasendo los lfmites o de sonido o del comportemiento que puedañ
lener sus visitantes durante le noche, entonces serÍa bueño poder establecer esos paámetros para
nosotros lener cláaldad también porque la gr¿n pa(e de los reclámos de los vecinos generalmente
nos llegan a nosotros y en realidad es súpea diflcil poder decirle al vecrno y lo que se le term¡na
diciendo al vec¡no es que es cas imposible quitar la pared. Claro porque seguramenle hay que seguir
muchos pasos y esos no están establecidos no sé cuáles el parámetro, si después de cieña cañtidád
de multas. Eso seria bueno que ños pudieseñ explicar

Sra. D¡rectora Jurfdlca, Doñá Xlmena Torrejón Centuaria.

Una aclaración. Lo que sé sométe a aprobación del Concejo es aprobar el rol de alcoholes del anexo
3 y por otre parte caducár por ño pago oportuno las 6 patentes de gio limitádá.

Srta. Concejala y Presidentá del Conce.¡o Munic¡pal de Concépción, Doñá Fablola froncoso

Por lo tanto, de acuerdo a lo que nos acába de expl¡c€r nuesfa As€sora Juridica vaños a pasar a
votación. Es una sola votación. ¿Alguna abstención,

Sr. D¡rectorde Admlnlstrac¡ón y Flnanzes, Don M¡guelÁngel Carrasco Maramblo.

Disc1Jlpe, para podea aclarár y puedan tomar el aclrerdo que correspoñda. El Rol son 1.417. De esas
1.417 tendrían que caducars€ 6 patentes. Por lo tanto, el rot vtgente pára el segundo semest e del
20'17 serlañ 1.411. Eso es lo que quiero que quede claro

Srta. Conceja¡a y Pre3¡denta del Concejo Municipet de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso
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Vamos a ped de a la Asesora Jurid¡ca que lo pueda ver cler¿¡menle pára que no tenga problemas.
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Sra. O¡roctora Jurídica, Doña X¡mená Torrerón Cantuaria.

La verdad es que puede ser un acuerdo que coñtenga dos decisiones o dos acuerdos que contengan
una decisión cáda uña, Yo creo que si usted quiere hacer la prevención es mejor que se apruebe, que
haya dos aclerdos. El pímer acuerdo respecto de aprobár las lirñitadás y el segundo acuerdo de
caducár las 6 no limitadas.

Srta. Concejala y Presldenta del Concelo Mr¡ñlclpál de Concepc¡ón, Doñ. Fab¡ola Troncoso

La Asesora Ju¡id¡c¿ va a dar esa respuesta.

Sr. Dléctorde Admlnlstrac¡ón y F¡nanzas, Don ll/liguelÁngel Carrasco Maramblo.

Priñero la caducidad de las 6 no lirñitadás y posterior el acuerdo de la relación de las patentes de
alcoholes por 1.411. Expl¡co: El acuerdo T seria la caducrdad de las 6 patentes limitadas por
morosilad. Por lo tañto el rol que se va a aprobar no son '1.417, serlañ 1.411 patentes de alcoholes.
Por eso estir¡o que primero tendríamos que caducrr pará que quedeñ 1.4'11. De las 1.411 no son las
no linritadas, ncluye tembién limitadas, que serian 618. Coreclo. Es todo el roL de la historia, pár¿
que quede más claro 1 41 1 serían vigenles pá ra el 2017, segundo séñestre.

Srta, Concejala y Pre8identa del Conceio Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doñá Fabiola Troncoao

ElCoñcejál IVUñoz y de ahl pasámos a votación.

Sr. Coñcejal de Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz lJr¡be

Sr, Conc€jal de Concepclón, Don Emlllo An¡3trong o6lp¡n.

Ouisiera tener claro por las razones que dúe si se va a hacer una sola votación o dos

Lo siento, rapidito. El tema de lás patentes de giro no limitado d¡ce que lás dejemos afuera porque
eslán en proceso de traslado y las patentes no l¡m¡tadas hemos trasladado una o dos en todo el año,
enlonces el rñotivo no r¡e cuádra ñucho, pero entiendo elespkitu de lo que se quiere hacer, Porqle
las que s€ lrasladan sier¡pre soñ las limitadas, las no l¡miadas nunca las trasladamos.

Srta. Concejala y Prs¡danta del Concejo lvlunic¡pal de Concopc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso
Alvarado

Pasámos entonces al Acuerdo N"1 que es caducidad de patenles liriibdas fror mor¿s. ¿Alg!ña
abstención? Concelal Amstrong.

Sr. conceialde concepclón, Doñ Emlllo Armstrong Delpln.

Yo quisier¿ inhabilitarme por los motivos que ya he desc.ito, que fui el autor del proyecto de eso y
ñás que me parece hacer pagarjustos por pec.adores. Eso

Srta. Concejala y Presidenta del Concelo Mun¡cipal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso
Alvarado

I\,luchas grachs. ¿Algún rechazo?, se aprúeba entonces por 7 votos a favor y T ebstención,
inhabilitación, perdóñ.

W
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ACUERDO N" 28{.20,17. CE

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCóN, en su Sesrón Extraordinaria N" 6 del dla de hoy; el
oñcio N' 359 del 29 de jun¡o de 2A17 de la Jela de Renlas y Patentes; lo estáblecido en la Ley
19.925; lo establecido en el articulos, 65" letra o) y 79o letr¿ b) de le Ley No 18.695, Orgánicá
Constitucional de Municipalidades, adoptó el srguienle ACUEROO

APRUEBA CADUCAR 6 PATENTES DE ALCOHOLES (LIMITADAS) POR NO PAGO DE LOS
DEREC1.,]OS IT¡UNICIPALES EN LOS PTAZOS ESTABLECIDOS,

ROL NOIvIBRE DIRECCION GIRO

T
4-1695

RODRIGUEZ ULLOA
IVANUEL GONZALO SERRANO 437 EXP, CERVEZA

2
4-2421

SALON DE_TE Y
RESTAURANTE
CAI\,4ELOT LIIT¡ITADA

ANIBAL PINTO
u3 u2-27 EXP CERVEZA

3
¿-2324

ARAVENA VALOERRAI"¡A
NILDA DEL CARMEN

ACONCAGUA 635
POB. RIOS DE
CHILE MINIIVERCADO

4-2331

RIOUELI\¡E PINEDA
USIVENIA DE LAS
MFRCFDES

OO DIAZ DE
SOLIS VILLA SAN
ANDRES 1897 ¡,41N lltrlERCADO

RODRiGUEZ CONCHA
PATRICIO ROBERTO

CALLE T01 2066
LAS PRINCESAS tullN lfvlE RCADO

EXP, CERVEZA
6

SUPERIT,,IERCADOS
,JHERMOIN' LIMITADA L NCOYAN 1OO1

4-27A1

4-458

El presenle Acuetdo ¡ue acloptaclo con el voto favorable da la Presídenta del Concelo Mun¡cipal
de concepción, señoita Fab¡ola Trcncoso Afuarado y de los Concejales señores, Héctor
Muño2 Urlbe, Jaiñe,llonjes Fadas, Chtístian Paulsen Espelo-Pando, Botis Negret Canalos,
Paficia Gercía Mora, Ricardo Ttóslel Provoste. Se ¡nhab¡l¡ta el Concejal Emil¡o Arñstrong
Delp¡n-

Y el2 que es la habilitación de pateñtes que es eltotal de las 1.411. ¿Alguna abstenc¡ón? ¿Recházo?
Se aprueba entonces porS volos a favorelAcuerdo N" 2.

acuERDo N" 29S-2017-CE

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en su Sesión Extraordinaria No 6 deldla de hof el
ofcio No 359 del 29 de junb de 2017 de la Jefa de Reñtas y Patentes; to establecido en ¡a Ley
'19.925; lo establecido en el adÍculos, 650 letra o) y 79o bfa b) de la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucionalde Municipalidades, adoptó elsiguiente AcUERDOT

APRUEBA ROL DE ALCOHOLES DE LA COMUNA DE CONCEPCION

8

w
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CUADRO RESUMEN sOLALCOHOLES RENOVACION 2P sEMESTRE 2017

Con eso entonces damos por cumplida la tabla, que tengan un muy fin de semana, que gáne Chile el
domingo.

VARADO
MUNICIPAL

ET I'¡UNIC¡PAL

El pÍesente Acuerdo fue adoptado con el voto lavorable de la Presidenta del Concelo Muñiclpal
de concepclón, señodta Fab¡ola Trcncoso alvarado y de los Concejales señorcs, Héctor
Muñoz Ur¡be, Ja¡me Monjes Farías, Christian Peulsen Espejo-Pando, Ernlllo Amslrong Delp¡n,
Bo¡is Negrete Cañales, Patr¡c¡a Garcia Mora, R¡cardo Tróstel Prcvoste.

Srta. Concejala y Presidentá del ConceJo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fablola Troncoso

\clP

ECNEIARIA

C EPC

9

CqTEGORIA DtsPostctoN CANfIDAD

Depósito de Bebidas Alcohólicas 92

2 An.3 letra B-a) 2i
3 Gsa de Pensióñ o Resadenciales art.3letra B'b) 3

art.3letra C) 596

5

Restaurantes Diurno o NocrLrrnos

40

6 cánti¡¿s, Bares Pubs y labernas Art.3letra E) 4-L

Expe¡dio de Cerve¿a o Cidra de Frutas

Art.3letra C)Quint¿sde Recr€o o Servicios alAuto 2

9 Min imercado d e Comenible y Abarrotes Art.I letra H) 292

10 3

11

)2 1

t3 Art.3letra l-d) I

14
BodegasElaboradorasoDistrib!¡dorasdev¡ñoslicoréso

Restaurante d. Turisnro

3l
l--5 Art.3letra K)

'-6

cása lrnpo(adora de Vinoso Lkores

CircLrlos o Clubes 50c¡aler Deportivos oCultural€t Art.3letra M) 1-2

Art.3letra Ñ) 16:.7

18

Salones de Té o aafeterí¿t

sáloñesde 8¿ile o Discotec¡s Art.3letra O) \i'

36i9

1.411TOTAL PATENTTs DE ALCOIIOLES

PRtSr0Ét¡It
CONCEJO

MUNIC

PlUamh.

toooc 778078

w


